
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintitrés de marzo de dos mil veintidós  

  
  
PERTENENCIA Rad. No. 11001310302720200036200 
C02Demanda Excluyente   
 
 
Procede resolver el recurso de reposición interpuesto a través de 
procurador judicial por el tercero interviniente obrante en el C01 
principal consecutivo 34 contra  la providencia de fecha 17 de 
noviembre del año 2021, mediante la cual se admitió la intervención 
excluyente,  
 
Vistos los argumentos del recurrente dados en el escrito contentivo del 
recurso, para resolver, se CONSIDERA: 
 
Se conmina al extremo actor para que proceda dar cabal cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 7 del art 375 del CGP, esto es aportase 
nuevamente registro fotográfico de la imposición de la valla toda vez 
que con las fotos aportadas no se puede constatar el inmueble 
pretendido ni muchos menos la vía pública sobre la cual tenga frente o 
limite el predio, y además se adoso a un predio donde no se aprecia la 
nomenclatura del mismo ni en la posición que la misma ley exige debe 
ser colocada la valla, razón por la cual no se puede tener en cuenta. 
 

Una vez se encuentre la valla y su registro fotográfico con el lleno de 
los requisitos, la actora proceda a elevar la solicitud ante la Secretaria 
del despacho para la inclusión en el Registro Nacional de personas 
emplazadas y de procesos. 
 
 
Conforme lo dicho,  se repondrá la providencia en forma parcial, por lo 
que el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

  
 RESUELVE: 
 
REVOCAR parcialmente el inciso 1° de la providencia censurada,  en 
cuanto a la intervención excluyente bajo el entendido que la promueve 
el señor LUIS MIGUEL PINEDA BAYONA y no como erradamente se 
indicó LUIS FERNANDO BEDOYA DUQUE, en lo demás queda incólume 
la providencia.  
 
 
NOTIFIQUESE(4) 
La Juez, 
 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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